
  

Manta, 28 de junio del 2016 

Señora 
María Silvana Daza Aliatis 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en el acto constitutivo de la 
compañía MANABÍ PILOTS MANPILOTS $. A., celebrado el día martes 28 de 
junio del 2016, en la Notaría Pública Séptima del cantón Manta, inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Manta, se designó a usted como GERENTE 
GENERAL de la compañía por un perícdo de cinco años, los que se contarán a 
partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil 
del cantón Manta. 

En virtud del cargo conferido, le corresponde la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, con los deberes y atribuciones que le confieren la 
Ley, y el estatuto socia! en su artículo vigésimo quinto especialmente. 

Con esta oportunidad hago votos por el éxito de su gestión y reitero el 
testimonio de mi consideración más distinguida. 

Atentamente, 

Cap. de Alt. Jorge Antonib Garh maño 
Presi 

  

        
RAZON: Acepto el cargo.- Manta, 2016-06-28 

María Silvana Dáza Aliatis 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Domicilio: Ciud. Eloy Alfaro 
Cc.c. :1301998637 
Teléfono: 052311853 
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1. DATOS DEL/INOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MANABI PILOTS MANPILOTS S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR DAZA ALIATIS MARIA SILVANA 
  

  

        
  

  

-| IDENTIFICACIÓN” 1301998637 o 
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS 5 QUE “SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO” SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE mo os Ecurcón SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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